
La Federación Aragonesa de Golf, dentro de su planificación para el
ejercicio 2025, pone a disposición de los campos de golf de la
Comunidad Autónoma de Aragón una ayuda económica de 1.500 euros
por cada prueba de carácter nacional o internacional que celebren
durante dicho año.

El objetivo de esta ayuda es reconocer el esfuerzo organizativo de los
clubes que acogen este tipo de competiciones, fomentando la
promoción del golf aragonés en el ámbito nacional e internacional.

Condiciones y procedimiento para solicitar la ayuda:

1. La ayuda será abonada una vez celebrada la prueba.

2. Los clubes deberán rellenar y enviar el siguiente formulario de solicitud,
una vez finalizado el evento, a la dirección de correo electrónico:
financiero@aragongolf.com.

3. No es necesario emitir ni enviar factura. El pago se realizará
directamente por parte de la Federación, una vez validada la
información facilitada en el formulario.

CIRCULAR  02/04/2025
SOLICITUD DE AYUDA PARA CAMPOS DE GOLF CON

PRUEBAS NACIONALES O INTERNACIONALES EN 2025
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Observaciones:

• Esta ayuda se limita exclusivamente a competiciones de carácter
nacional o internacional, incluidas en los calendarios oficiales.

• No existe un número máximo de pruebas por club. Se podrá solicitar una
ayuda por cada evento que cumpla los requisitos.

• La Federación se reserva el derecho de comprobar la veracidad de los
datos aportados antes de realizar el abono.

• El formulario deberá enviarse en un plazo razonable tras la finalización
del evento. Se recomienda remitirlo en un plazo no superior a 15 días
naturales.

• En caso de que el evento sea suspendido o no se lleve a cabo en las
condiciones previstas, la ayuda no será abonada.

• No se aceptarán solicitudes incompletas o enviadas a direcciones
distintas del correo oficial indicado.

⸻

Para cualquier duda o aclaración, pueden contactar con la Federación a
través del correo anteriormente indicado.

Agradecemos a todos los clubes su implicación en el desarrollo del
calendario oficial y su compromiso con el crecimiento del golf en Aragón.
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1. Nombre del club organizador.

2. Cuenta bancaria para el cobro de la ayuda. Incluyendo el IBAN.

3. Nombre y fecha de la prueba celebrada. Indica el nombre del evento y la
fecha en que se realizó.

4. Número de participantes inscritos. Indica la cantidad total de participantes.

5. Breve información de desarrollo del evento. Describe aspectos clave como la
participación, impacto, organización, etc.
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Firma y fecha:


